
     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: llamamiento en garantía11001-4003-002-2022-0027700 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

 
Tener por notificada a la demandada LUIS ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ 

citado en llamamiento de garantía., del auto admisorio de la demanda, quien dentro 
del término concedido a través de apoderado judicial contestó la demanda y 
propuso medios de defensa. 

 
Del escrito de contestación y excepciones de mérito presentadas de 

conformidad con el articulo 370 C.G.P. por Secretaría córrasele traslado a la parte 
demandante por el termino de 5 días 

 
Reconocer personería jurídica al abogado ANDRES FELIPE TRUJILLO LOPEZ 

como apoderado judicial del citado en garantía.  
 
 Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b426b4b4dcae31a8c283e36af0550e2eeaae115c0db10476cdfda015bf86aef9

Documento generado en 09/07/2024 04:29:05 p. m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Sucesion11001-4003-002-2022-00893-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
ADICIONAR de conformidad con el artículo 287 del C.G.P el auto de apertura 

de sucesión adiado 3 de marzo de 2023 de la siguiente manera. 
 
Se reconoce a la señora BLANCA MARLENE PARRA RAIGOSO en calidad de 

conyugue sobreviviente del causante ERNESTO FRISNEDA GÓMEZ (Q.E.P.D) 
  
CORREGIR de conformidad con el artículo 286 del C.G.P el auto adiado 27 

octubre de 2023 respecto del nombre completo es PAOLA ALEJANDRA FRISNEDA 
VARGAS, Respecto de La corrección del apellido del causante téngase en cuenta que 
la misma se efectuó en auto de 17 de marzo de 2023. 

 
ORDENAR al apoderado judicial de la parte interesada se sirva proceder a 

notificarle la presente providencia de conformidad a lo normado en el artículo 8 Ley 
2213 de 2022 a los citados. 

 
OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que se corrija 

la anotación de inscripción en el número de folio de matrícula inmobiliaria No.  50C-
1794771 Respecto del apellido del causante siendo correcto ERNESTO FRISNEDA 
GÓMEZ (Q.E.P.D). 

 
De otra parte, por Secretaría elabórese los oficios dirigidos a la DIAN, así 

como también efectúese nuevamente el Registro de emplazados atendiendo los 
autos de corrección y adición proferidos. 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: debc493ce337f55cfbb24e1b5bf6acbef8e6497c9f940e735034104bd634c9da
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2023-00394-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 
de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la notificación personal de 
conformidad con el artículo 291 del C. G. del P., surtida a la parte pasiva en legal 
forma. 

 
Ahora bien, respecto a la notificación por aviso surtida por el togado de la 

actora, la misma no se tendrá en cuenta, en la medida a que en el citatorio se indicó 
que correspondía a “NOTIFICACION POR AVISO ART. 292. DEL C.G.P” y las 
documentales fueron remitidas al correo electrónico del demandado, situación la 
cual se torna errada, teniendo en cuenta que al realizar el enteramiento a través de 
canales digitales corresponde a la Ley 2213 de 2022 art. 8°, siendo así que no es dable 
tal actuación ya que si bien las dos cumplen la función de enteramiento del proceso 
al ejecutado, cada una contiene requisitos distintos para la contabilización de los 
términos con los que cuenta la pasiva para ejercer su derecho de defensa.  

 
Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 

317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en 
el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
proceda a notificar en debida forma al demandado, bajo los lineamientos previstos 
en el artículo 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin 
unificar estas dos formas de notificación.  

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese 
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

SCPA 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4e1c72cc438f5a48cadb0420ee34bcd033b984b21307f1ad6a8a92eaaf5d1d3
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2023-00510-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

1. Previo a tener en cuenta la notificación allegada por el togado de la parte 
actora, se le REQUIERE para que en el término de tres (3) días siguientes a la 
ejecutoria del presente proveído, acredite el envió del citatorio de la comunicación 
surtida y, a su vez aporte la constancia de lectura del mensaje de datos de la 
notificación remitida, conforme lo estipula la sentencia C-420 de 2020 (constancia de 
apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), toda vez que, los 
mismos se echan de menos en el escrito allegado y de lo que esta Juzgadora no puede 
colegir se hayan remitido a la parte pasiva, en aras de garantizar su derecho de 
defensa y evitar futuras nulidades. 

 
Fenecido el termino anterior, secretaría ingrese el expediente al Despacho 

para continuar con el tramite pertinente. 
 
2. De cara a la solicitud de acumulación de demanda (pdf. 07) allegada por la 

profesional del derecho DANYELA REYES GONZALEZ en representación del 
BANCO DAVIVIENDA, la misma se NIEGA, toda vez que el expediente el cual se 
pretende acumular corresponde a un proceso de mayor cuantía de conformidad con 
la suma de las pretensiones alegadas DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS ($242.000.000) M/CTE, siendo así que su conocimiento es 
de competencia de los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

SCPA 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Ejecutivo 11001-4003-002-2023-00605-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
Tener por notificado al demandado CARLOS MARIO OCAMPO GARCÍA del 

mandamiento de pago de conformidad con las exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 
2022 y certificación de la empresa de correo de acuse recibido y/o abierto, quien 
dentro del término concedido no contestó la demanda ni propuso medios de 
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 
440 del Código General del Proceso.   

 

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer 
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, 
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 
mandamiento de pago de fecha Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de UN MILLON SETESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
($1.740.000, oo M/CTE). 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6fdbd0ac76658ad896640f12e3a8be5ec6e549ff63aada981bbea81a90810c49
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Real 11001-4003-002-2023-00657-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
A fin de dar continuidad al trámite procesal se REQUIERE a la parte 

demandante para que surta la notificación a los demandados conforme lo 
ordenando en mandamiento de pago, esto dentro del termino de los 30 días, SO 
PENA de dar aplicación a las disposiciones del numeral 1 articulo 317 del C.G.P. 

 
Por Secretaría DESGLOSESE el archivo digital 016 a fin de que se devuelva al 

Juzgado de origen en virtud que corresponde a otro proceso 2020-00747. 
 
 Notifíquese y cúmplase, (2) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2023-00658-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 
abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por la apoderada de la parte actora y 

visto a pdf.13, mediante el cual solicitó la acumulación del proceso verbal 
reivindicatorio cursante en este estrado judicial para que sea remitido al homologo 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta ciudad, el Despacho 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITIR el presente proceso Verbal de Menor Cuantía 

REIVINDICATORIO instaurado por LAURA CAMILA VARON MORENO 
contra CUSTODIO MORENO VEGA, al JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ para efectos de acumular la demanda, dentro del 
proceso verbal de PERTENENCIA identificado con numero de radicado 2023-00647 
que se tramita en tal estrado judicial. 

 
SEGUNDO: CANCELESE la radicación del expediente y déjense las 

constancias de rigor. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

SCPA 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55d83530c6105f3c3847656c71549ed90cfe7297b806f4dabb578413d0c872b2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Ejecutivo 11001-4003-002-2023-00715-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
Del escrito de terminación de proceso presentado por el tercer interesado 

NELSON JOSÉ VALDÉS CASTRILLON y la liquidación de crédito, se le corre 
traslado a la parte demandante por el término de tres (03) días con fundamento en 
las disposiciones del inciso 2 articulo 461 C.G.P., a fin de que se pronuncie al 
respecto.  

 
OFICIESE al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, a fin de que se 

ponga a disposición de esta sede judicial los dineros consignados para el presente 
proceso y el respectivo traslado. 

 
FIJAR como agencias en derecho la suma de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000, oo M/CTE). liquídense. 

 
De otra parte, por Secretaria, córrase traslado de la liquidación de crédito en 

los términos del artículo 110 ibidem 

 
 Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: pertenencia 11001-4003-002-2023-00797-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
A fin de dar continuidad al trámite procesal se REQUIERE a la parte 

demandante para que surta la notificación a los demandados conforme lo 
ordenando en mandamiento de pago, esto dentro del término de los 30 días, SO 
PENA de dar aplicación a las disposiciones del numeral 1 articulo 317 del C.G.P. 

 
Así mismo para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del auto 

adiado 18 de agosto de 2023. Esto es, acreditar las fotos de la valla. 
 
Por Secretaría efectúese nuevamente el registro de emplazados de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALFONSO CRUZ MONTAÑA (q.e.pd) y 
PERSONAS INDETERMINADAS. Atendiendo los autos de corrección.  

 
 Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Sucesion11001-4003-002-2023-00845-00-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
PONER en conocimiento del apoderado judicial del interesado la respuesta 

allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, para 
que dentro del término de cinco (5) días se pronuncie. En tal sentido adecue la 
demanda. 

  
ORDENAR al apoderado judicial de la parte interesada se sirva proceder a 

notificar a los citados a este proceso sucesorio de conformidad a lo normado en el 
artículo 8 Ley 2213 de 2022 a los citados. 

 
Previo a reconocer como herederos del causante al señor ALIRIO ANGARITA 

TELLEZ, acredítese mediante documento idóneo el parentesco 
 
RECONOCER personería jurídica al abogado ARIEL ALEXANDER 

MARTÍNEZ PAÉZ como apoderado judicial de la señora BLANCA ESPITÍA, en tal 
sentido, previo a reconocer como heredera acredítese lapartida de matrimonio con 
el causante BARONIO ANGARITA MACHUCA (Q.E.P.D). 

 
 
De otra parte, por Secretaría elabórese los oficios dirigidos a la DIAN, así 

como también efectúese el Registro de emplazados. 
 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Ejecutivo 11001-4003-002-2023-00857-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
Tener por notificado al demandado JAMES CÁRDENAS LEÓN del 

mandamiento de pago de conformidad con las exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 
2022 y certificación de la empresa de correo de acuse recibido y/o abierto, quien 
dentro del término concedido no contestó la demanda ni propuso medios de 
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 
440 del Código General del Proceso.   

 

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer 
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, 
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 
mandamiento de pago de fecha Primero (1º) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000, 
oo M/CTE). 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Ejecutivo 11001-4003-002-2023-00859-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
Tener por notificado al demandado FABIO EDILSON VIGOYA CASTRO del 

mandamiento de pago de fecha Primero (1º) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) de conformidad con las exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y 
certificación de la empresa de correo de acuse recibido y/o abierto, quien dentro del 
término concedido no contestó la demanda ni propuso medios de defensa, motivo 
por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso.   

 

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer 
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, 
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 
mandamiento de pago de fecha Primero (1º) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de DOS MILLONES CIENTO NOVENTA MIL PESOS 
($2.190.000, oo M/CTE). 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: pertenencia 11001-4003-002-2023-00879-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

A fin de dar continuidad al trámite procesal y como quiera que se efectuó el 
registro de emplazado de los HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMIANDOS DE ANA GILMA HERREÑO DE QUIROGA. 

 
Para tal efecto, como quiera que mediante resolución 368 de la presente 

anualidad, emitida por el Consejo Superior de Judicatura se revocó parcialmente la 
lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible para el efecto realizar el 
nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo las facultades a las que 
alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido en la Resolución 368 de 
2019 el despacho procede a nombrar como Curador de los demandados 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMIANDOS DE ANA GILMA 
HERREÑO DE QUIROGA al abogado JOSÉ HERNÁN ACOSTA PINEDA. 

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo 
cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los 
curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser 
cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al 
profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 
correspondiente por su omisión. 

Agréguese a los autos la valla presentada en debida forma por la parte actora, 
así como también, como se encuentra inscrita en el folio de matrícula 
inmobiliaria50S-40346465, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, se ORDENA la inclusión del contenido de la valla / aviso en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura, 
Efectúese por Secretaría el Registro Del Tyba. 

 
 Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Real 11001-4003-002-2023-00941-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
Previo a ordenar el emplazamiento solicitado, Se INSTA a la parte demandante 

para que continúe la notificación por aviso (art. 292 C.G.P) asegurándose de enviar 
todos los anexos de la demanda conforme las prescripciones de la Ley vigente y 
articulo 91 C.G.P.  acreditando de manera legible la constancia de entrega expedida 
por la empresa de mensajería, lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades. Esto 
dentro del término de los 30 días, SO PENA de dar aplicación a las disposiciones del 
numeral 1 articulo 317 del C.G.P. 

 
 Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Ejecutivo 11001-4003-002-2023-00951-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
ACEPTAR la sustitución de poder presentada por el abogado IVAN CAMILO 

FRANCO LOZANO, para lo cual se le reconoce personería jurídica. 
 
A fin de dar continuidad al trámite procesal se REQUIERE a la parte 

demandante para que surta la notificación a la parte demandada conforme lo 
ordenando en mandamiento de pago, esto dentro del término de los 30 días, SO 
PENA de dar aplicación a las disposiciones del numeral 1 articulo 317 del C.G.P. 

 
Notifíquese y cúmplase, (2) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Ejecutivo 11001-4003-002-2023-00973-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada CLAUDIA 

JULIANA PINEDA PARRA apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos del artículo 76 C.G.P. 

 
RECONOCER personería jurídica al abogado EDUARDO TALERO CORREA, 

como apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder conferido con 
fundamento en el artículo 74 del C.G.P. 

 
A fin de dar continuidad al trámite procesal se REQUIERE a la parte 

demandante para que surta la notificación a la parte demandada conforme lo 
ordenando en mandamiento de pago, esto dentro del término de los 30 días, SO 
PENA de dar aplicación a las disposiciones del numeral 1 articulo 317 del C.G.P. 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Real 11001-4003-002-2023-00991-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
En atención al informe secretarial que antecede, y a la solicitud realizada por 

la parte actora, como quiera que se encuentra acreditado el embargo del inmueble 
con folio de matrícula inmobiliaria No 50N-20721875 (anotación 09) se ordena su 
SECUESTRO y por consiguiente se DISPONE: 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, este Despacho, de acuerdo con 
el artículo 38 del Código General del Proceso y la sentencia del diecinueve (19) de 
diciembre de 2017 de la Corte Suprema de Justicia, M.P. Margarita Cabello Blanco, 
comisiona a los ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, con amplias 
facultades para sub-comisionar nombrar secuestre y fijar sus respectivos 
Honorarios, y/o  los   Juzgados creados mediante el Acuerdo No. PCSJA17-10832 
del 30 de Octubre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese Despacho 
Comisorio con los insertos necesarios y anexos pertinentes. 

Lo anterior teniendo en cuenta que el inciso tercero del artículo 38 del Código 
General del Proceso señala que “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas 

podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio 

que deben prestar, en la forma señalada en el artículo anterior”.  

Téngase en cuenta que la Honorable Corte Suprema de Justicia en Sentencia 
del diecinueve (19) de diciembre de 2017, se refirió al conflicto que se venía dando 
desde la expedición del Nuevo Código Nacional de Policía frente a la comisión de 
secuestros y entregas por parte de los Inspectores de Policía y Alcaldes Municipales 
o Locales, señalando que la comisión en torno a la materialización de la diligencia 
de secuestro o entrega de un bien no conlleva a la delegación de una función 
jurisdiccional, ya que una decisión de esta naturaleza proferida por un juez 
demanda ejecución material, y los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del 
marco de la Constitución y de la Ley, son los servidores públicos que pueden 
prestarle a la administración de justicia esa colaboración, pues no están 
“desarrollando función o diligenciamiento de tenor judicial, sino una eminentemente 

función administrativa”. 
 
 Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    



63 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: E G. Real 11001-4003-002-2023-00991-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control 

de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose 
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 
demandada  MYRIAM AGUIRRE OSMA, se encuentra notificado del mandamiento 
de pago de fecha Trece (13) de Octubre de dos mil veintitrés (2023), al correo 
electrónico: da: MYRIAM.AG@HOTMAIL.COM, de conformidad con los 
presupuestos del artículo 8 Ley 2213 de 2022, como se acredita de la documental y 
certificado de la empresa de correo URBAN, quien dentro de la oportunidad 
procesal no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos, así como también 
se encuentra acreditado la inscripción del embargo del inmueble objeto de garantía 
real (anotación 9 certificado de libertad) motivo por el cual resulta procedente dar 
aplicación al numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 
mandamiento de pago de fecha Trece (13) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate del bien inmueble 
objeto de garantía real y con el producto hacer el pago de le obligación.  

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000, oo 
M/CTE). 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 



 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Ejecutivo 11001-4003-002-2023-01007-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
Tener por notificado al demandado EDGAR ANTONIO LOZANO 

BENAVIDES del mandamiento de pago de conformidad con las exigencias del 
articulo 8 Ley 2213 de 2022 y certificación de la empresa de correo de acuse recibido 
y/o abierto, quien dentro del término concedido no contestó la demanda ni propuso 
medios de defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º 
del artículo 440 del Código General del Proceso.   

 

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer 
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, 
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 
mandamiento de pago de fecha Veinte (20) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
($1.440.000, oo M/CTE). 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Ejecutivo11001-4003-002-2023-01013-00-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de cinco 

(5) días, aporte la certificación de acuse de recibido y /o abierto en la bandeja de 
entrada del receptor, lo anterior en cumplimiento a las exigencias del articulo 8 Ley 
2213 de 2022 y la sentencia de tutela C-420 DE 2020(Constancia de apertura del 
correo o cualquier otro medio que garantice esto) así como también el acuse de 
recibido que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999. 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2023-01092-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 
abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
Subsanada en legal forma la presente demanda, y reunidos los requisitos de 

ley previstos en el canon 398 del C. G. del P., el Despacho ADMITE la demanda de 
CANCELACION y REPOSICION DE TITULO VALOR instaurada por 
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. contra JENNIFER ALEJANDRA ARRIERO 
MOLINA y JJ INGENIERIAS SAS. 

En consecuencia, désele el trámite Verbal Sumario. 

 
Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, para que proceda a contestarla en los términos del art. 391 
del C. G. del P., ejerza su derecho de defensa, aporte los documentos que estén en 
su poder y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
Se ordena la publicación del extracto de la demanda en un diario de amplia 

circulación nacional, indicando el nombre del Despacho. 
 

Se reconoce personería jurídica para actuar al Dr. JIMY JEFFREY FORERO 
PAEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

SCPA 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2023-01178-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 
abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
Subsanada en legal forma la presente demanda, y reunidos los requisitos 

legales contemplados en los artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, se 
DISPONE: 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
MENOR CUANTÍA instaurada por MARIA YOLANDA GUTIERREZ FAJARDO 
contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
FLORENCIO FAJARDO SIERRA (Q.E.P.D.), DE MARIA VITELMINA 
FAJARDO SUAREZ (Q.E.P.D.), DE ISRAEL FARDO SUAREZ (Q.E.P.D.) y de los 
señores CARMEN VALDERRAMA, AURA MARIA, FREDY, ESTELA, IMELDA 
Y CARLOS FAJARDO VALDERRAMA y DEMAS PERSONAS 
DETERMINADAS E INDETERMINADAS. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días. 
 

SEGUNDO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40100531. OFÍCIESE. 

TERCERO: Se DECRETA el emplazamiento de las PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el inmueble a usucapir.  

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y 
artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de los aquí 
emplazados, con lo cual se tendrá por surtida la presente diligencia. 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento 
quede surtido. 

CUARTO: La parte demandante proceda a instalar la valla en un lugar visible 
del inmueble objeto de usucapión, conforme lo dispuesto numeral 7º del artículo 375 
del C.G. del P. 



Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 
inmueble en las que se observe el contenido de ella. 

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta en lo dispuesto en los artículos 1, 2 
y 6 del Acuerdo PSS14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, la parte demandante deberá aportar al proceso, 
la transcripción del contenido de la valla en un archivo digital formato PDF. Lo 
anterior, con el objeto de que se autorice la inclusión de este expediente en el Registro 
Nacional de Proceso de Pertenencia (art. 375 del C.G. del P, numeral 7º), empero, 
siempre y cuando se adose la publicación emplazando a las personas que se crean 
con derecho del bien a usucapir en la forma indicada en este proveído. 

QUINTO: Por Secretaría, elabórese y diligénciese Oficio a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital de Bogotá, con el objeto de informarles acerca de la existencia 
de éste proceso y para que hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 
ámbito de sus funciones anotándose en el oficio respectivo la identificación del 
predio: dirección del inmueble, folio de matrícula inmobiliaria, chip, cedula 
catastral, en tanto sea posible, del inmueble objeto de usucapión. 

SEXTO: Se RECONOCE personería jurídica a la togada MARIA ZENITH 
BARRETO CONTRERAS como apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: Real 11001-4003-002-2023-01227-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
Se INSTA a la parte demandante para que continúe la notificación por aviso 

(art. 292 C.G.P) asegurándose de enviar todos los anexos de la demanda conforme 
las prescripciones de la Ley vigente y articulo 91 C.G.P.  acreditando de manera 
legible la constancia de entrega expedida por la empresa de mensajería, lo anterior 
con el fin de evitar futuras nulidades. Esto dentro del término de los 30 días, SO 
PENA de dar aplicación a las disposiciones del numeral 1 articulo 317 del C.G.P. 

 
 Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2023-01287-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Subsanada la demanda y una vez revisadas a detalle las diligencias y como 
quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 
85 y siguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO –CARLOS LLERAS RESTREPO Contra 
HAROLD DANIEL GOMEZ CAMARGO - YULI MARCELA CRUZ PACHÓN. 
respectivamente, para el pago de las siguientes sumas de dinero:  

 
Pagaré No. 1070921136: Escritura Pública No. 1363 del 28 de agosto de 2017 
otorgada en la Notaría Treinta y seis del Círculo de Bogotá. 
 
1.por el valor del capital de las cuotas vencidas y no pagadas, liquidadas en pesos, 

y por los intereses de plazo sobre tales cuotas, según se relacionan a continuación: 
 

 

 
 
2) Por los intereses moratorios calculados a la tasa de 7 % E A sobre el capital 

referido que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, desde la fecha 
que se hizo exigible cada cuota.  

 
3). Por (277,143.7797 UVR), según su equivalencia en pesos al momento del pago. 

Es de anotar que al día 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 que corresponden a NOVENTA 
Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
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NUEVE PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS ($98.807.799,19) por concepto de 
capital acelerado. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) 
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos 
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje 
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).  

 
Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce 

personería a la abogada NATALIA PENAGOS MADROÑERO, como apoderada 
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.   

 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 
Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 26eac14db361672a670f5150d730abf8bec5b2a1d3254822072016ad0c5fe024

Documento generado en 09/07/2024 04:29:15 p. m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2023-01295-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Subsanada en legal forma la presente demanda, como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, se 
ADMITE la demanda DIVISORIA instaurada por KAREN VIVIANA ARÉVALO 
MÉNDEZ contra HENRY ARIZA VIRVIESCA que se tramitará conforme las reglas 
del proceso Verbal previstas en los artículos 369 y 406 del C.G.P., y demás preceptos 
compatibles con dicho procedimiento. 

 
NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la dirección electrónica o, 

en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de veinte 
(20) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, 
Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

 
Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20156870 de  
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, 

conforme lo dispone el Art. 409 del C. G. P. Ofíciese.  
 
De conformidad con lo reglado en el artículo 74 del C.G.P., se reconoce 

personería al abogado, FELIPE RINCÓN SALGADO como apoderado judicial de la 
parte actora en los términos y para los efectos legales del poder conferido. 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00153-00 

Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos del artículo 82 del C.G. P, 
Admítase la presente demanda Declarativa de responsabilidad contractual 
instaurada por CAROLINA ECHEVERRY BURITICÁ Y NELSON ANDRÉS 
CÁRDENAS IZQUIERDO contra La sociedad BUHO ARQUITECTOS S.A.S del cual 
se tramitará por el procedimiento VERBAL, de que trata el artículo 369 siguientes 
del Código General del Proceso.  

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días, para que pueda contestarla de conformidad con el 
Art. 370 del CGP.  

 
NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de diez (10) 
días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, 
Sentencia C-420, Sep. 24/20).  

 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
RECONOCER personería a la abogada SONIA CONSUELO MOLINA 

MARTÍNEZ como apoderada judicial de la demandante en los términos y para los 
fines del poder conferido obrante a folio 1. 

 
Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00185-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Subsanada la demanda y como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo 
reglado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 

Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo motocicleta identificado con 
placas RDS60F de propiedad del deudor DOUGLAS ERNESTO VILLASMIL 
ARTEAGA a favor de MOVIAVAL S.A.S. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN 
Automotores, para lo de su cargo. 

 

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada 
la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del 
acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en la pretensión cuarta del 
escrito de la demanda OFICIESE. 

 

Se reconoce a la abogada PAULA ALEJANDRA MOJICA RODRIGUEZ, como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos del artículo 74 del Código General 
del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00279-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Subsanada la demanda y como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo 
reglado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 

Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas JMP-
307 de propiedad del deudor a BRILLETH STEFANIA GIL MENDOZA, a favor de 
RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. Ofíciese a la 
Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 

 

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada 
la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del 
acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en la pretensión cuarta del 
escrito de la demanda OFICIESE. 

 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada 
de la parte solicitante, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00301-00 

Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Subsanada la demanda y revisado el escrito de la demanda se hace necesario 
REQUERIR a la demandante, para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo del libelo. 

 
1. ADECUE las pretensiones de la demanda de manera ordenada 

separando cuotas de administración ordinarias y demás, e indique porque se está 
pretendiendo doble intereses respecto de las cuotas contenidas en el titulo ejecutivo, 
en tal sentido adecue el título y pretensiones conforme los lineamientos del articulo 
48 Ley 675 de 2001 y fechas que se deben liquidar los intereses moratorios. 

 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. 

 
 Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en 

cuenta. 
 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00311-00 

Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos del artículo 82 del C.G. P, 
Admítase la presente demanda Declarativa de responsabilidad contractual 
instaurada por la sociedad AZUL S.A.S. contra la sociedad JOMEDICAL S.A.S. del 
cual se tramitará por el procedimiento VERBAL, de que trata el artículo 369 
siguientes del Código General del Proceso.  

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días, para que pueda contestarla de conformidad con el 
Art. 370 del CGP.  

 
NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de diez (10) 
días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, 
Sentencia C-420, Sep. 24/20).  

 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
RECONOCER personería a la abogada GONZALO ANTONIO DUQUE 

CORTES como apoderada judicial de la demandante en los términos y para los fines 
del poder conferido obrante a folio 1. 

 
Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00311-00 

Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Previo a resolver sobre la medida cautelar pretendida, se requiere a la parte 
demandante para que preste caución equivalente al 20% del valor pretendido 
($87.547.308,33, oo MCTE), esto es, por la suma de $17.509.462,00 MCTE (art. 590 del 
C.G.P). 

 
Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Glenda Leticia Moya Moya
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6890bf5d664ac638d86a95c0e65acd521e0a2aff459b481ff0386feab5ff141b

Documento generado en 09/07/2024 04:29:17 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00317-00 

Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Subsanada la demanda y Reunidos los requisitos legales, contemplados en el 
artículo 487 y siguientes del C.G.P., el juzgado declara abierto y radicado el proceso 
de sucesión de la causante MARIA DE JESUS BERMUDEZ VILLAMIZAR, quien 
falleció el 28 de marzo de 2015, respectivamente, y cuyo último domicilio fue la 
Ciudad de Bogotá D.C.  

 

Téngase a MARIA EUGENIA BERMUDEZ DE BELTRAN, quien concurre al 
proceso en calidad de sobrina de la causante, quien acepta la herencia con beneficio 
de inventario. 

Se ordena la comparecencia de la Señora María Isabel Bermúdez. para que 
manifieste si acepta o repudia la herencia, demostrando la calidad de heredera de la 
causante. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 490 y 492 del C.G.P., emplácese 
a quienes se crean con derecho a intervenir en esta sucesión según el artículo 108 
ibídem, así mismo, se ordena la notificación de los demás herederos que la interesada 
tenga conocimiento, al tenor de los artículos 291 y 292 del estatuto procesal 
mencionado y el Artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

Por secretaría, procédase a subir, el presente proceso a la página del Registro 
Nacional de Procesos de Sucesión. 

Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para que proceda 
de conformidad con el art. 844 del estatuto tributario.  

Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

Se reconoce a la abogada MARIA CAROLINA GRACÍA MARTINEZ como 
apoderada judicial de las herederas determinadas, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2024-00428-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 

abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
Subsanada en legal forma la presente demanda, como quiera que se 

encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y 
siguientes, se ADMITE la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL de MENOR CUANTIA instaurada por MARTHA YANETH 
VIRACACHA LIZCANO contra RAFAEL SAGANOME AGUILAR la que se 
tramitará conforme las reglas del proceso VERBAL previstas en los artículos 368 y 
siguientes del C.G.P., y demás preceptos compatibles y sustantivos en esta materia, 
el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días para contestar la demanda o 
proponer excepciones. (artículo 369 del C.G. del P.) 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia bien sea por los lineamientos 
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.  

TERCERO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al togado LUIS 
ORLANDO CORTES SANCHEZ como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 



GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00435-00 

Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Subsanada la demanda y una vez revisadas a detalle las diligencias y como 
quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 
85 y siguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y los 

contemplados en el artículo 368 y siguientes del C.G.P., el juzgado admite la 
anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE instaurada 
por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO. contra ISAIN SERRANO SERRANO.  por la causal de mora 

en el pago de los cánones de arrendamiento, la que se tramitará conforme las reglas 
del proceso VERBAL SUMARIO previstas en los artículos 390 y siguientes del 
Código General del Proceso, y demás preceptos compatibles con dicho 
procedimiento, respetando los preceptos establecidos en el artículo 384 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la dirección electrónica o, 
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de diez (10 
días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional Sentencia 
C-420, Sep. 24/20). 

Se le reconoce personería al abogado JOSE MEJIA MURGUEITIO 
actuando en representación de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S apoderada judicial de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
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Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
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en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2024-00494-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 
abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
Téngase en cuenta que la parte actora, no ha dado cabal cumplimiento a lo 

ordenado mediante providencia del 26 de abril de 2024, ello en cuanto a la 
notificación del extremo pasivo de las presentes diligencias. 

 
Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 

317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en 
el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
proceda a notificar en debida forma a la demandada, bien sea por los lineamientos 
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.  

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese 
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

SCPA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00495-00 

Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 

 
1. Aporte el titulo CONTRATO DE PRENDA donde se encuentre la 

identificación de la placa del vehículo objeto de aprehensión a través de este 
proceso. 

 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. 

 
 Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en 

cuenta. 
 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00499-00 

Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 

 
1. Aporte el titulo CONTRATO DE PRENDA donde se encuentre la 

identificación de la placa del vehículo objeto de aprehensión a través de este 
proceso. 

 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. 

 
 Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en 

cuenta. 
 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO: monitorio No. 11001-4003-002 2024-00503.                
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 
abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE 

 

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo, 
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a 
exponerse: 

 
 Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por 

medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción 

Ordinaria a nivel nacional. 

 Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de 

Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero 

de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga 

se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar 

la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 

y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial 

del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065, 

066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.” 

 En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su 
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se 
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso 
monitorio de mínima cuantía, ($30.000.000.00) pues para la presente anualidad 
dichos asuntos serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, 
para el año 2024 el valor de $52.000.000,oo,  

 Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas 

establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078” 

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar 

exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los 

asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El 

numeral 1 del artículo 17citado, reza: “ 

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 

de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa.” 



Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite, 
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a 
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho, 
RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme 
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial 
de Reparto de la Ciudad de Bogotá. 

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZSCP Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00505-00 
Nueve (09)  de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

 
1.Reunidos los requisitos del artículo 82 del C.G. P, Admítase la presente 

demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO que presenta la señora LUZ MARINA VANEGAS DE 
VARGAS en contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE ABDÓN ALDANA PIERNAGORDA y demás PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derechos respecto del inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-40144991, el cual se tramitará por el 
procedimiento VERBAL, de que trata el artículo 369 Y 375 siguientes del Código 
General del Proceso. 

2.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de veinte (20) días, para que pueda contestarla de conformidad con el 
Art. 369 del CGP.  

 
ORDENAR el emplazamiento de HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ABDÓN ALDANA PIERNAGORDA y 
demás PERSONAS INDETERMINADAS, observando las normas establecidas en el 
artículo 108 del Código General del Proceso. Por secretaría, inscríbase en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su 
número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo 
requiere, de conformidad con el inciso 5º del artículo 108 del Código General del 
Proceso. 

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha 
de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 

 



 

 

INSCRÍBASE la presente demanda en el folio de matrícula del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40144991. Ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona respectiva. 

ORDENAR a la parte demandante, instalar una valla de dimensión no inferior 
a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto. La valla debe contener los 
datos y especificaciones descritos en el artículo 375 No. 7 del C. G. P. Aportadas las 
fotografías de instalación, ordénese la inclusión de las mismas en el Registro 
Nacional de Emplazados. 

OFÍCIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia 
Nacional de Tierras (antes Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), lo anterior para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, ello en atención al proceso de 
PERTENENCIA que mediante el presente proveído se está admitiendo. 

RECONOCER personería al abogado RAÚL RAMÍREZ MUÑOZ como 
apoderado judicial de la demandante en los términos y para los fines del poder 
conferido obrante a folio 1. 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

PROCESO: restitución No. 11001-4003-002 2024-00509.                
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 
abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE 

 

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo, 
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a 
exponerse: 

 
 Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por 

medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción 

Ordinaria a nivel nacional. 

 Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de 

Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero 

de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga 

se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar 

la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 

y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial 

del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065, 

066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.” 

 En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su 
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se 
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de 
restitución de inmueble verbal sumario, ($15.000.000.00) pues para la presente 
anualidad dichos asuntos serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, 
esto es, para el año 2024 el valor de $52.000.000,oo,  

 Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas 

establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078” 

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar 

exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los 

asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El 

numeral 1 del artículo 17citado, reza: “ 



De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 

de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa.” 

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite, 
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a 
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho, 
RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme 
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial 
de Reparto de la Ciudad de Bogotá. 

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZSCP Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00511-00 

Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 

 
1. Aporte el titulo CONTRATO DE PRENDA donde se encuentre la 

identificación de la placa del vehículo objeto de aprehensión a través de este 
proceso. 

 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. 

 
 Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en 

cuenta. 
 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00515-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 
Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 

Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas DLY 
339 de propiedad del deudor MICHEL DE JESUS GÓMEZ GUTIÉRREZ a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de 
su cargo. 

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada 
la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del 
acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en la pretensión segunda del 
escrito de la demanda OFICIESE. 

Se reconoce a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ  como apoderada de 
la parte solicitante, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00519-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 
Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 

Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas DLY 
339 de propiedad del deudor CINDY PAOLARODRIGUEZ FRANCO a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de 
su cargo. 

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada 
la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del 
acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en la pretensión segunda del 
escrito de la demanda OFICIESE. 

Se reconoce a la abogada MARIA FERNANDA PABÓN ROMERO adscrita de 
la sociedad ALIANZA SGP S.A.S, como apoderada de la parte solicitante, en los 
términos del artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00523-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 
Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 

Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas IJS572 
de propiedad del deudor - CLOTARIO ROSALES ORDOÑEZ a favor de RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. Ofíciese a la 
Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 

 

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada 
la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del 
acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en la pretensión cuarta del 
escrito de la demanda OFICIESE. 

 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada 
de la parte solicitante, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: G. Real 11001-4003-002-2024-00529-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
A fin de dar continuidad al trámite procesal se REQUIERE a la parte 

demandante para que surta la notificación a los demandados conforme lo 
ordenando en mandamiento de pago, esto dentro del término de los 30 días, SO 
PENA de dar aplicación a las disposiciones del numeral 1 articulo 317 del C.G.P. 

 
Reconocer personería jurídica a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA como apoderada judicial de la demandante en los términos del poder 
conferido. 

 
 Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00531-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Estando la presente solicitud al despacho para proveer sobre su admisibilidad, 
de las documentales allegadas con el escrito de solicitud de aprehensión, se advierte 
la improcedencia de la misma, toda vez que no se acreditó la inscripción del formulario 
de ejecución sobre el vehículo dado en garantía, exigencia en esta clase de procesos 
previsto en el numeral 5° del artículo 2.2.2.4.1.31. del Decreto Único Reglamentario 
1074 de 20151., y el numeral 1° del artículo 65 y el numeral 1° del artículo 67 de la Ley 
1676 de 2013. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Setenta Civil Municipal de Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de aprehensión y entrega del bien mueble para 
la ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo formulada por BANCO DE 
OCCIDENTE de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 

SEGUNDO. DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la solicitante sin necesidad 
de desglose, dejando las constancias de rigor 

 
Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

                                                           
1 «[…] el acreedor garantizado […] deberá inscribir un formulario de registro de terminación de la 

ejecución cuando no se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

inscripción del formulario de ejecución», 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00541-00 

Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 

 
1. Aporte el titulo CONTRATO DE PRENDA donde se encuentre la 

identificación de la placa del vehículo objeto de aprehensión a través de este 
proceso. 

 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. 

 
 Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en 

cuenta. 
 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26d5c4cfbd1a397eb0b703cc48447d05c5568b2e5e0e0d05f05aad84a83d92a3

Documento generado en 09/07/2024 04:29:03 p. m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00545-00 
Nueve (09)  de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 
Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 

Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas 
HCT513 de propiedad del deudor MARIA DEL CARMEN DELGADILLO 
SORACIPA a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 

 

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada 
la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del 
acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en la pretensión cuarta del 
escrito de la demanda OFICIESE. 

 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada 
de la parte solicitante, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 495a14bbbfeea67aeedc0973ecb0a2c8767818e2e8b71d265d62770f23eaf255

Documento generado en 09/07/2024 04:29:03 p. m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-002-2024-00549-00 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 
Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 

Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas NDR 
596 propiedad del deudor HENRY ALEXANDER REYES NIÑO a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de 
su cargo. 

 

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada 
la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del 
acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en la pretensión segunda del 
escrito de la demanda OFICIESE. 

 

Se reconoce a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como apoderada de 
la parte solicitante, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase, (1) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 44 hoy 10 de julio de 2024 

La secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES   

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b49d5ee3a7e192aa4622c41b77c93a4fee25668a991c752ade684db3fbdd853a

Documento generado en 09/07/2024 04:29:04 p. m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

PROCESO: llamamiento en garantía11001-4003-002-2022-0027700 
Nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE:  

 
ACEPTAR la renuncia de poder, presentada por CLAUDIO IVAN 

ZAMBRANO PINZON, actuando como representante legal de la sociedad 
COMJURIDICA ASESORES SAS  

 
RECONOCER personería jurídica a la abogada en representación de la 

sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos del poder conferido con fundamento del artículo 74 del 
C.G.P.  

 
RECONOCER a la abogada LAURA MERCEDES RODRIGUEZ VARGAS 

como apoderada sustituta de la demandante. REMITASE EL LINK DEL 
EXPEDIENTE. 

 
 Notifíquese y cúmplase, (1) 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 044 del 10 de julio de 2024 

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES    

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 131d0200a3802ecdee6c156ad48a132631ea567524fffba0ff34bf63534bca01
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